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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

           

REF: INT 2020-00123. 

 

  

  Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

las peticiones formuladas los días 20 de mayo y 17 de junio de 

2021, por secretaría ríndase informe sobre la notificación del 

auto inadmisorio a la parte actora, pues el apoderado de dicha 

parte informa que nunca se le notificó el mencionado auto. 
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